
 

Comunicado del Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado de Palestina con motivo 

del llamado del Primer Ministro israelí para las negociaciones directas, que es una 

“cortina de humo” para comercializar su rechazo a la iniciativa francesa.  

Traducción no oficial  

El Primer Ministro israelí Benjamín Netanyahu ratificó su rechazo a la iniciativa francesa de 

paz, durante una reunión con el Primer Ministro francés, Manuel Valls, en la que trataba 

de justificar y encubrir su rechazo a la iniciativa realizada por Paris. El encubrimiento de 

Netanyahu incluye proponer una reunión con el Presidente de Palestina Mahmoud Abbas 

para gestionar directamente los temas difíciles del conflicto y repitió como de costumbre 

que “los palestinos deben reconocer al Estado judío”, anticipándose al resultado de las 

negociaciones a través de la delimitación del Estado palestino de manera unilateral.  

El Ministerio de Relaciones Exteriores confirma que el Primer Ministro Netanyahu no ha 

dicho nada nuevo en su discurso sino que ha recurrido a repetir sus viejas posiciones, las 

cuales han sido responsables del fracaso de las negociaciones entre Palestina e Israel, con 

el fin de darle más tiempo a la realización de sus planes de ocupación y construcción de 

asentamientos, mediante una “cortina de humo” con la que oculta la realidad de su 

rechazo a la iniciativa francesa y los esfuerzos internacionales para reactivar el proceso de 

paz.  

El Gobierno israelí ha vuelto a plantear su antigua propuesta de realizar negociaciones 

directas sin ningún tipo de intervención o seguimiento internacional, por esto el 

Ministerio de Relaciones Exteriores se pregunta, ¿si el Primer Ministro israelí dice querer 

la paz con los palestinos, supuestamente la busca y trabaja por alcanzarla, por qué teme y 

se niega a participar en los esfuerzos internacionales para reanudar el proceso de paz?  

La experiencia de Palestina durante más de veinte años de negociaciones ha demostrado 

que se necesita una participación internacional en el proceso de paz, que garantice la 

adhesión a las recomendaciones internacionales dentro de un periodo de tiempo 

específico.  

 



 

 


